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SESION DE AYER.
P residencia del señor Zayas.

F u é  leída y  aprobada el acta del cabildo 
an te r io r .  Se dió cuenta  del despacho o r d in a 
rio, y  del resul tado negativo de la subasta 
del a r rendamien to  de consumos.

El  Sr .  Alonso se lamenta de dicho r e s u l 
tado; dice que  la Corporación debe hacer 
todos [ e s fu e rz o s  imaginables por a r rendar  
aquel  arbi t r io ,  pues  si se ve obl igada á r e 
caudar lo  por  administración está i r r em is i 
b lemente  perdida.  Propone que se anuncie  
nueva  subas ta  con el tipo de 42101 reales 
admi t iéndose  en pago de las mejoras-créditos 
munic ipa les  reconocidos y  liquidados. Con - 
c luye  diciendo,  que  antes de traer  los c o n s u 
mos  al Municipio, conviene entregar los á la 
Hacienda,  pues  presume que, no siendo así, 
sobrevendrá  al Ayuntamiento u n a  espantosa 
catástrofe.

El Sr. Camacho demuestra que  en las con
diciones en que  está el negocio no es posible 
q u e  haya  contrat ista que lo acepte.

El Sr. Béjar  declara que ahora podrá c o n 
vencerse  el Ayuntamiento de que  la próroga 
del cont rato,  con el antiguo contrat is ta ,  era lo 
más  favorable á los intereses públicos:  l a 
méntase  de que  las murmuraciones i n f u n d a 
das de  a lgunas  personas y las críticas sin 
base de a lgunos  periódicos, hayan  prec ipi ta 
do la cuest ión a), terreno que se encuent ra  y 
per jud icado  los fondos del Municipio. Dá 
las gracias  con ironía á los que tan fecundo 
servicio h a n  hecho á la población. Demuest ra  
q u e  el Ayuntamiento  se perjudicará,  en 6000 
duros  por  lo menos ,  merced á no haberse  
aprobado la próroga en condiciones acepta
bles para  el actual contratista y para  los inte
reses del Municipio. (Asentimiento).

E l  Sr. Alonso manifiesta que  todos están 
conformes  en lo dicho por el Sr. Béjar  y  en 
que  el Ayuntamiento  camina á un desastre, 
si no logra a r rendar  la recaudación del a rb i 
trio de consumos;  que quiere que  consten 
sus  pa labras ,  pues  la situación es difícil y 
angust iosa;  que  en el seno de la Comisión 
fué el p r imero  en sustentar la idea de que  no 
debia  aumenta r se  el tipo del cont rato en la 
nueva  subas ta ,  previendo lo que  sucede,  y 
no fallaron individuos que motejasen su  c o n 
ducta  calificándola de perjudicial á b s  i n t e 
reses locales, y  tildándolo de ['protector del 
Sr. Orozco. Hace notar  que las personas que  
así le acusaban eran las que debían p ro fun 
da  grat i tud al referido seíior, y dice que  a u n 
que  se hon ra  con la amistad de este caba l l e 
ro,  no  sacrificaría por  ella los intereses de 
la local idad que  siempre ha antepuesto á 
todas sus  amistades y  á las afecciones de 
famil ia .  En prueba  de esto recordó la c o n 
ducta  que  h u b o  de seguir cuando fué alcalde 
en el nombramien to  de los empleados  de 
consumos .  Insiste en que quiere que  conste 
su act i tud  en el seno de la Comisión,  y en 
que  la Municipal idad se a r ru inar ía  si se e n 
cargara  de adminis t ra r  por su  cuenta  el 
r a m o  de consumos .  Dice que, en la especta- 
tiva de  que  esto ocurra,  ya le han pedido más  
de 2000 recomendaciones para n o m b r a m i e n 
tos de empleados de puertas.

El Sr. Béjar  indica que se están haciendo 
m u l t i t u d  de introducciones f raudulentas ,  de 
lo que  se s igue  que  la recaudación del a r b i 
trio ha  de ser  muy escasa en los meses próx i 
mos.  Concluye repitiendo que si la Corpora
ción pierde 6000 duros, que se lo agradezca 
á ' l as  personas que,  con sus  injusti ficadas

recr iminaciones  y  su  conducta ,  han llevado 
el asunto  al terreno en que  se encuent ra .

El Sr. Camacho dice que  está conforme 
con el Sr. Béjar  en el fondo,  pero no en la 
forma de sus  apreciaciones.

El Sr. Bé jar  replica al Sr. Camacho evi
denciándole  que  lo único que  c o n v e n ia  á la 
local idad era  la próroga,  porque  ni el n e g o 
cio se presenta en condic iones  aceptables  para  
n ingún  nuevo  contrat is ta , ni el Municipio se 
puede encargar  de su adminis t rac ión so pena 
do ir á un terr ible fiasco.

El Sr. Alonso manifestó que  no quie re  d e s 
cor rer  más el velo que  cubre  este asunto;  
que  antes  se desatendieron sus  ^indicaciones 
y que  ahora,  que  el Municipio se ha l la  hasta  
el cuello en l a  sima,  se juzgan aceptables .  
Que conste así.

Se aprueba  por  u nan im idad  la proposición 
del Sr. Alonso, pidiendo nueva  subas ta  en lo 
que  queda  del cor r iente  mes.

El Sr. Bejar  se ocupa |del encabezamiento  
de consumos:  declara  q u e  es abso lu tamente  
imposible  aceptar lo  si lo s u ben ,  y aún  si no 
lo bajan.  Con antecedentes numér icos  á la 
vista, p rueba  que  la recaudación obten ida  
por  la Hacienda cu an d o  a d m in i s t r aba  los 
consumos ,  fué menor  que  la cant idad quo 
hoy exige por encabezamiento.

El Sr, Alonso confirma las declaraciones 
del Sr. Bejar: dice que  él ha calificado de c r i 
minal  el encabezamiento  que  hoy a p e s a d u m 
bra á  Granada,  que  los resul tados de la a d 
minis t ración del Municipio fueron dep lo ra 
bles, pues á los tres meses  se debian todas 
sus pagas á los empleados ,  si se exceptúan 
aquel los  que  eran los favorecidos.

El Sr. Galera lee una  mocion en la que  p i 
de q u e  los empiedros  se  efectúen por  s u 
basta.

El  Sr. Alonso comba te  lo p ropues to  p o r  el 
Sr. Calera.

El Sr. Camacho,  a u n q u e  no desconoce los 
inconvenientes  que  traen consigo las s u b a s 
tas, juzga que  son más  los que  tienen las 
o b ra s  por  adminis t ración.

El Sr. Alonso cita dos e jemplos para  de
mostrar  lo contrario.  El  uno las obras  del 
embovedado ,  en t iempos de la revolución de 
Set iembre:  el metro de  bóveda se hizo por  
adminis t rac ión en unos  4000 reales y por  s u 
basta  salía á 0700.

El Sr. Camacho presenta  el ejemplo de- l’a 
ob ra  de la Albóndiga,  que  han costado m u 
cho más  de lo que  se 1c consignó en los p r e 
supues tos  periciales.

El Sr. Martin Adame dice que  toda d i s c u 
sión es estéril ,  puesto que  la mocion del s e 
ñor  Calera tiene en su apoyo las prescr ipc io
nes legales.

Se aprueba  la mocion.
El Sr. Secretario dá lectura al edicto de la 

nueva  subas ta  do consumos  que ,  después  de 
a lgunas  modificaciones queda aprobado en la 
forma siguiente:

«D. Mariano de Zayas, etc.:  Hago saber:  
Que señalada por  tercera vez la subas ta  del 
a r r iendo de consumos  y  a rb i t r ios  m u n i c i p a 
les para el dia 20 del actual ,  y no habiendo 
tenido lugar  por  falta de  lici tadores,  la e x 
presada Corporación,  en  sesicn del dia de 
hoy,  ha acordado se convoque  á nueva  s u 
basta por  el t iempo que  medie  desde i . °  de 
Enero  próximo,  hasta el dia en q u e  sea con
cedido al A yu n ta m ie n to  el encabezamiento  
por  la Hacienda y en concepto de proroga-  
cion al anter ior ,  todo esto en a rmonía  y bajo 
las mismas  condiciones porque  lian sido 
anunc iadas  las anter iores ,  y que  quedan  de 
manifiesto en la Secretar ía  m u n ic ip a l ,  por  el

tipo de 3 .026‘ 10 pesetas diar ias;  cuyo acto j 
tendrá  lugar  en estas Casas Consistoriales,  á 
las doce de la m a ñ a n a  del dia  30 del actual,  
debiendo presentar  los lici tadores cédula  de 
vecindad y car ta  de depósito de la A d m i n i s 
tración Económica  de esta provincia  ó S u 
cursa l  del Banco de E spaña  en esta  c iudad,  
por  valor  de 28.030 pesetas, con el carácter  
de provis ional ,  siendo el defini tivo el de 
91.000 pesetas; advir t iéndose,  que  el pago 
de las mejoras  que  se hagan sobre el m e n 
cionado tipo será  admit ido al r ematan te  en 
toda clase de crédi tos  de esta Corporación,  
reconocidos y l iquidados  si así le conviniere  
al contrati sta.»

Se acordó se publ icara  i n m e d ia tam en te .
Se levantó el cabildo.

LOS AGUINALDOS.

El gran asunto  y la gran preocupac ión  del 
momento  para  toda clase de gentes es el r e 
galo y la recepción de aguinaldos ,  esa an t i 
gua  cos tumbre  que  se lia perpetuado á t r a 
vés de las revoluciones  de todas clases sin 
q u e  d i s m in u y a  su poder .  Yo también quiero 
daros  mi hum i lde  aguinaldo,  que r idas  lec to
ras mias,  y voy por lo m ismo á regalaros  c o 
rno tal la his tor ia  de  los aguinaldos .  Puede  
que  no sepáis su origen y os será por  lo m i s 
mo grato el conocerlo.

Cuéntase que  este origen re m o n ta  nada  
menos  que  al re inado de Sabino,  el colega 
real de Piómulo, cuando  la mezcla  del p u e 
blo sabino con aquel  puñado  de t ruanes  y 
bandidos  que  había  la Providencia  des t ina
do pa ra  la conquis ta  del un iverso.  Para  buen 
augur io  del nuevo  año  apre su rá ronse  á o f r e 
cer  á T a l i u s  Sabino  la ve rbena  del bosque 
sacro de la diosa St renia ,  pues q u e  la c r e e n 
cia ro m a n a  concedía  á  la ve rbena ,  las m ís t i 
cas vir tudes que  las d ru idas  pres taban al 
muérdago  de sus  selvas.

Bien pronto la oferta de la v e rb en a  del 
busque  sagrado acabó por  no ser  suficiente,  
y se ju n tó  ú ello una  torta de miel ,  higos y 
dátiles.  Esto tenia su alegoría,  E r a  el s ímbolo  
del buen deseo s impl icando  á los dioses que  
no sucediera nada  que  agradable  no fuese y 
feliz.

Ya u n a  vez en el c am ino  de los regalos, la 
civilización, que  m archaba  á pasos de gigan - 
le, no pedia la rdar  en ser  cada  dia más m a g 
nífica. Mientras  los dioses fueron de madera  
y de barro,  la miel y los dátiles podían p a 
sar ,  pero cuando aquedos  mistíios dioses se 
mc lamorfosearon eu ídolos  de oro y de p la 
ta, los sacrificios que  se les ofrecieron y los 
regalos que  se cambia ron  en t re  parientes  y 
amigos debieron segui r  este progreso.

Esta cos tumbre  de los aguina ldos  tomó 
con el t iempo proporciones tales, que  h u b i e 
ra desde entonces sido ya r id ículo el s u s 
t raerse  á  ello, tanto más  cuan to  el regalo no 
iba como ahora  del g rande  al pequeño ,  sino 
del pobre al poderoso. Bajo la Rom a  republ i 
cana  los clientes a l fombraban de regalos los 
peristilos de sus  pa t ronos,  de los senadores ,  
bajo la protección inmedia ta  de los cuales 
estaban puestos .  Guando llegó el imperio,  to 
do se encontró sobre el señor  ún ico,  el e m 
perador .  El pueblo entero corrió á  l levar  sus 
votos y  presentes á César, y tanto más o r g u 
llo s e^en ia  cuanta  mayor  era  1? impor tancia  
d é l a  ofrenda.  Avergonzado de apropiarse  
sum as  que  el n ú m e r o  y la vanidad de los r o 
manos  hacían fabulosas,  Augus to ,  ese gran 

j pr inc ipo c u y a  generos idad y c lemencia  hi -  
i cieron olvidar las crueldades  de Octavio, iia- 
t bia tomado el par t ido  de hacer  que  estas r i 

quezas  recayeran en provecho  de la religión; 
en efecto, todos aquel los  montones  de oro y 
plata, así t ras formados ,  iban á l lenar  los 
t emplos  consagrados  á los dioses protectores 
de Roma.

Tiber io, que  tenia un carácter  misántropo 
y sombrío;  Tiber io ,  q u e  odiaba tanto á Rom a  
por  su  bullicio y movimiento  como gustaba  
de Caprara por  su  soledad y si lencio, Tiberio 
hu ía  de  la gran c iudad  al acercarse  las c a len 
das de Enero ,  poco amigo de oi r  protestas de 
am o r  á las que  no daba  crédito, y deseoso de 
evitar  aquel la  n um erosa  turba  q u e  en co n t r a 
ba vacio su  palacio y que- se  re t i raba sin h a 
ber  vis to  el rostro del emperador ,  pero no 
sin haber  dejado sus  of rendas.  Tiber io  acabó 
por  pub l i ca r  un edicto por  el que  prohibía  
los aguinaldos .

Gal ígula , t i rano sombr ío  y cruel ,  pero h á 
bil y lógico, c u y a  sed devoradora de oro no 
eran capaces  á apagar  todas las r iquezas  del 
m u n d o ,  desaprobó m u c h o  la opinión de su  
predecesor ,  y  par t iendo  del pr incipio que  
es s i empre  bien llegado el que  dá, hizo saber 
al pueblo  por  un edicto que recibir ía  con 
gusto los aguinaldos  rehusados  por  su  an t e 
cesor. En efecto, cada  pr imero de año Cali- 
gula  pasaba  el dia entero en el vest íbulo de su 
palacio, donde  recibía á plenas  manos  todo 
el dinero y presentes  que  acud ían  á ofrecerle 
en tropel senadores ,  cabal leros  y plebeyos.

Claudio volvió  á p roh ib i r  la cos tumbre  de 
los aguinaldos:  pero  Commodo la restableció. 
El cristianismo., al aparecer ,  der r ibó m o m e n 
táneamente  esta c os tum bre  del todo pagana,  
a f inque estableció la de pequeños  regalos,  
p ruebas  modestas  de s incer idad y afecto, por  
los dias célebres q u e  eran memorable  r e c o r 
dación del Natal icio del Señor .  Pero no tardó 
el uso pagano en verse  res tablecido.  Al p r i n 
cipio pudo  bastar  á la pobreza de los p r i m i 
tivos cri-slianos la expresión de fsus  deseos; 
pero luego a c o m p a ñ a ro n  esta expresión con 
dones más ó ménos  fastuosos,  según era el 
que  lo recibía  ó el q u e  los daba.

La c os tum bre  de los aguina ldos ,  a u n q u e  
esencialmente  pagana,  se ha ido t rasmi t iendo  
de edad en edad hasta  nucstros  dias, yí si 
bien ciertas épocas la han prescr ito y abol i 
do, no han tardado  otras en restablecerla,  
viendo en ellas rnás q u e  otra cosa una  f u e n 
te de prosper idad y de for tuna para  el c o m e r 
cio y la indus t r ia .

Hoy está tan en uso esta tradición, que  to
dos dan,  aun cuando  no todos reciben, y 
acaso no falla t ampoco  alguien á quien s u c e 
de lo q u e á  cierto mayordomo de un podero
so señor ,  que  al presentarse  á su amo para  
felicitarle y pedir le  indi rec tamente  con la feli
citación un aguinaldo,  recibió por  contesta
ción:

— Querido,  te doy  por  aguinaldo todo lo 
que  me has robado duran te  el año.

Tal es, en re súm en ,  la his tor ia  de esta cos
tumbre .

Clotilde de Amaro.

M IS C E L A N E A .

V i a j e r o s .  Anoche eran esperados en 
esta local idad el Gobernador  civil de la p r o 
vincia  D. Joaqu ín  Couder ,  y el elocuente d i 
putado á Córtes D. Melchor Almagro.

L i c e n c i a t u r a .  Se ha  licenciado en la 
Facul tad  de Derecho D. José de la Bárcena  
y Gómez.

A l c a l d e .  l ia  solido para Iznalloz D. A n 
tonio Pérez '  Radial ,  alcalde presidente del 
Ayuntamiento  de aquel la  villa.

H u m o r .  Se dice que  el Sr. Es t rada ,  go-



EL DEFENSOR* M  GRANADA.

| e rnador  civil de  Málaga, su s t i tu i rá  m u y  
j ron lo al Sr. Courler en el gobierno  d e n u e s -  
|  ra provincia .
! JDSpu d a d o s .  Se cree que  en el tren co- 

¡reo de h o y  l legarán á Granada  los d iputados  
. Cortes D. Francisco J. Gozalvez, D. J u a n  
Ion ti lia y D. F e rn a n d o  E s c a m s  de Carvajal .  

C o r o a i e l .  Ha salido para Valencia,  acom-  
i ana  do de su famil ia ,  D. Pablo* Velez y Pr ie -  
o, coronel  del Segundo Depósito de I n s t r u c 
ción y Doma.

lExá ia ie iuea .  Ei dia lo  del actual  se ve- 
ificaron el AUiendín los exámenes  de los 

, H u m a o s  de las escuelas públ icas  de ins t ruc-  
K ñon pr imar ia .  El acto fue en la iglesia, p r e 

sidiéndolo el Sr. Gura,  el Municipio y la 
( lun ta  local.  Asistió n u m e r o s a  concur rencia .
¡ jos di sc ípulos  más  aventajados ob tuv ie ron  m o m i o s .  Todos manifes taron lo m ucho  que  

se e smeran  en la enseñanza  los maest ros de 
1 A lh o n d in .

C o n f e r e n c i a .  Anteanoche tuvieron una  
¡ conferencia con el gobe rnador  civil inter ino,
■ los Sres. D. José Ramón Calera, vocal  de la
■ Junta  de Ins t rucción públ ica ,  y D. Anselmo 

jSamaniego, inspector  de escuelas .  Ambos  
señores  hicieron presente á la autor idad  ci
vil e! punibl  * a b a ndono  en que  'el Sr. Alcal
de de Vi l lanueva  do las Tor res  tiene la p r i 
mera  enseñanza .  L i s  maest ros  perecen de 
h a m b r e  y de frió, y  el Sr. Alcalde con t inúa  
en su obst inación de no  pagar un  ochavo.  El

¡ Sr .  Vellido h u b o  de p romete r  á la Comisión 
; q u e  enviar ía  u n  delegado especial con la ór -  

den de in te rveni r  los fondos del ce lebérr imo 
alcalde hasta q u e  abone  lo que  debe  á los in - 
felices maestros .  Muy bien.

SES c a m i n o  «le V i z s i a r .  El camino  quo 
desde Granada conduce  á Víznar ,  hál lase  en 
un t r is te  estado de abandono ;  no se puede  
a t ravesar  sin grave riesgo y const i tuye  un 
peligro más  bien que  un medio de c o m u n i 
cación.  El actual  alcalde D. Vicente López,

. v iene  ges t ionando q u e  se le faciliten r e c u r 
sos para  a tender  á tan perentor ia  necesidad,  
pues  de la recomposición del c am ino  d e p e n 
de que  no decaiga el tráfico de la panader ía ,  
impor tan te  indus t r ia  de que  vive aquel  p u e 
blo. El referido alcalde ha impet rado  q u e  la 
Diputación le subvenc ione  las obras ,  á  las 
que  se consagra u n a  cant idad en los p r e s u 
puestos  de Víznar ,  y para las que  se cuenta  
también  con el decidido apoyo de  la p r e s t a 
ción vecinal .

A t r o p e l l o .  Noches pasadas in tentaron 
. a lgunos  hombres  pene t ra r  á v iv a  fuerza,  se 

ignora con q u e  obgelo, en un  cortijo que, 
próximo á esta población,  posee don Ricardo 
Castilla. En t re  los atropel ladores es tá  un 
mozo d é l a  m i s m a  hacienda.  La Guardia  c i 
vil los ha capturado.

¡ A s á  e s t a m o s !  Del alcalde, de Nívar  
nos refieren horrores .  Según nos dicen,  des 
pués de  malversar  40.000 reales de los f o n 
dos de aquel  Municipio se declara i n s o l v e n 
te, y  se bur la  de tres comis íonedos  de apre
mio q u e juhnina contra él la autor idad .  No 

I hay q u f  dec i r  que  los maest ros  del pueblo 
i se encuen t ran  como en un  arca. . .  sin fondo 

1 , ni tapa.  La profesora enferma,  h am br ien ta ,  
sos teniéndose y  sosteniendo á su  madre  y  á 
tres he rmanas  con los productos de la car idad 
públ ica:  su  miser ia  es t e r r ib le .No le fia el p a 
nadero  porque el alcalde asegura que  no p a 
gará ni hoy ni mañana .

Hace algunos  años  libró el Gobierno al r e 
ferido alcalde de la  cant idad de 2.500 pese
tas para cons t ru i r  una  casa-escuela ,  en v i r -  

j • tud de expediente y con arreglo á planos: la 
. casa se edificó, no la casa del plano,  sino u n  

casucho á medida  de la v o l u n t a d  y de la c o n 
ciencia del alcalde: allí se acomodaron  las 

¡ oficinas del ayuntamiento’, obl igándose á la 
maestra  á es tablecerse en otro edificio r u i n ,  

i malsano é insa lubre .  ¿Qué tal? ¿Qué. dicen 
los leclores de este patricio de Nivar?

! ¡A<l!c3aníe! Los señores  Pacheco H e rm a 
nos hál lansc es tableciendo ac tua lmente  en 

¡ Santafé un magnífico mol ino de aceite con 
i motores  de vapor. Esta fábrica, q u e  ha de

Í r e u n i r  todos los adelantos concernientes  á 
su  indus t r ia ,  se a m pl ia r á  con var ios  rulos  
para  la mol ienda del trigo. Los señores  P a 
checo han levantado un  b uen  edificio, h a 
ciendo en él la instalación de la fábrica.

C a t e d r á t i c o .  Ha regresado á Granada,  
comple tamente  res tablecido en su salud,  el 
catedrát ico de la facultad de Derecho D. J u a n  
de  Dios Vico y Bravo.

E m p i c a d o .  Nos hacen los mayores  e lo 
gios de la ac t iv idad y  celo que  desplega en 
su  dest ino el a d m in i s t r a d o r  de rentas e s t a n 
cadas de Santafé.

O t r o  r u m o r .  Se dice, ignoramos con 
q u é  fundam en to ,  que  el general  R ique la ie  
piensa desis t i r  de sus  propósitos relat ivos á 
la gestión política en los asuntos  p rov inc ia  
les de Granada .

S e n t e n c i a .  Franc isco  Palma,  de Bel i - 
cena,  h a  sido sentenc iado  por hurto,  á dos 
meses  de arresto mayor .

C a p a t a c e s .  Acaba de ser nom brado  
capataz del Presidio de Belem,  con el sueldo 
de  875 pesetas anuales ,  don Ramón Lobo;  
que  sus t i tuye  á  don  José Alvarez Peral ta .

G a b i n e t e  c i e n t i í l e o - U t c r a r i o .  Es ta  
Sociedad ha  s uspend ido  sus* sesiones hasta 
el dom in g o  8 del p róx im o  Enero.

S u t i a g t a .  Se a n u n c ia  la del servicio de  
conducción del correo  desde  Granada  á A l 
bania  y viceversa.

C a p t u r a « .  La Guardia  civil de La Ca 
lahorra ha cap tu rado  á un deser tor  del r e g i 
miento Antillas, y la de Granada á dos d e s e r 
to res . rec lamados  por  el Gobernador  mi l i ta r .

L i s t a s »  Hál lansc expuestas  al públ ico 
las de los mozos inc lu idos  en la q u i n t a  de  
1882. El p r imero  de Enero  comenzará  en las 
Casas Consis toria les la rectificación de estas  
'lisias.

Soc i i i iB tu l  e c o n ó m i c a .  Hoy á las seis 
de la t arde celebra  sesión ganeral  o rd ina r ia  
la Sociedad Económica  de Amigos del país  
de la provincia .  N

T e a t r o  P r i n c i p a l .  Los n ú m e r o s  a g r a 
ciados con las diez ent radas  para la cor r ida  
del 23 de Abril son los siguientes: 421, 112, 
4 6 3 , 1 1 , 6 9  , 480 , 418,  498 , 270 y 278 q u e  
han cor respondido  á los señores  Marqués de 
Diezma,  don Sebast ian García, don Francisco 
Fenoy,  don Jacinto Ar royo,don Antonio S á n 
chez,  don Alfonso Martínez, doña  Dolores  
Tabasco,  don  Manuel  Vilchez y doña E n c a r 
nación Alvarez.  En  contadur ía  queda  la e n 
trada que  cor responde al número  69, por  no 
haber la  rec lamado su dueño.

l i n d e z a » .  Con relación al e x 
alcalde de Jete,  de quien hemos contado al 
públ ico cosas m u y  peregrinas,  nos dicen q u e  
apesar  de haber  ingresado hace ltiempo e n  la 
Admin i s t r ac ión  300 pesetas por  el concepto  
de ins t rucción públ ica,  se obst ina en no e n 
tregar  la car ta  de pago,  y los profesores se 
ha l lan  á  la luna  de Valencia. ¡Es de oro!

B&etcn«5Í<m<e$. Anteanoche fueron l le
vados á la cárcel [por los agentes de o rden  
públ ico,  un  jóven que  promovió fuerte e s 
cánda lo  en los paseos del Triunfo,  otro en 
qu ien  recaen sospechas de haber  comet ido 
var ios  hur tos  y u n  anc iano d e  c o nduc ta  non 
san cía.

A b u s o .  La guard ia  civil ]do P i t re s  ha 
denunc iado  á un  individuo q u e  pastoreaba,  
sin tener  la opo r tuna  licencia, veinte cabras  
en un monte  enc ina r  de Trevclez.

¡ E n e r g í a ,  c n e r g í á !  Seis vecinos de 
Pi t res ,  q u e  cor taron sésentidós ar robas  de  le
ña en el m on te  de Trevclez, han sido d e n u n 
ciados á la autor idad por  la guard ia  civil de 
aquel  puesto.  Mientras esta clase [de  abusos  
no se cast iguen con enérgica mano  [y s in  las 
consideraciones y paliativos que  hasta ahora ,  
no se corregi rá  la conducta de esos de l in 
cuentes  que  son ios mayores  enemigos de  la 
r iqueza forestal de la provincia.

V o c a l .  Por  Real Decreto focha 19  del 
corr iente  el Brigadier don Ramón de Ossa, 
com andan te  general  sub inspec tor  del C ue r 
po de Art i l le r ía  en el distrito de Grauada,  
ha sido n o m b ra d o  vocal de la J u n t a  S u p e 
r ior  consul t iva  del mismo Cuerpo.

S u b i n s p e c t o r .  Para sus t i tu i r  al b r iga 
dier  Ossa en el cargo de Comandante ,:general  
Subinspec tor  del Cuerpo de Art il ler ía  en el 
distri to de Granada,  lia sido n o m b r a d o  al 
Br igadier  excedente don Federico Valera.

H l i e s t r o .  Cara-ancha m a t a r á ' e l  23 de 
Abri l y 4  de Junio ,  en  las*corr idas  q u e  se 
ver if iquen en la plaza do toros de Granada.

O p o s i c i o n e s .  P o r  Reales órdenes  fd!5ha 
6 del corr iente  se convoca á oposición para  
proveer  dos plazas de auxi l iares  gra tu i tos  en 
la Facu l t ad  de fiilosofía y let ras de la Uni 
vers idad de Granada  y las de auxi l ia res  de 
las secciones de filosofía y letras, ciencias 
exactas y  ciencias na tura les  vrcantes  en los 
Inst i tutos  del dis tr ito univers i ta r io  de G ra 
nada.

J u e z ,  lia sido nom brado  juez del t r i b u 
nal do oposición á la cátedra  de Teor ía  de 
procedimientos  judic ia les  y práct ica  forense 
de la Universidad cent ra l ,  el conoc ido cate - , 
drAtico.de la de Granada  don J u a n  de  Dios 
Vico y Bravo.

E f o i m u ' i d c K  «lo E io r .  El  22 de D i 
c iembre  de 1375, se verificóse la m u e r t e  de 
Bocaccio.

En 1489, la c iudad de Almería,  q u e  estaba 
en poder  de los m u s u l m a n e s ,  r indióse á las 
a rm as  de D. F e r n a n d o  V el Católico.

CHARADA.

Si un prima bravo 
segundn tercia detrás del todo ladro no tem as.

Solución á la cha rada  anter ior ,  
PE-RE-GIL.

SERVICIO TELEGRÁFICO
DK
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Madrid 21,-á las 10 y 15 m. de la noche.—-Recibido 
en Granada, á laa 11 y 14.

' L a  p i t i l l a  c o n v f i t n d o n a l  « e n s u r a  
h o y  I n  p o l í f i c n  d e !  l * i*e« j ( ! en (e  d e l  
C o n s i g o  «le f t f l i i tU i i 'o» .  E s t a  ©o i i í Bi i c -  
( a  l í a  p r o d u c i d o  g r a n  s e n s a c i ó n  e n  
l o »  c i r c u l o «  p o l í t i c o s .

Sin  e í  C o n g r e s o  e x p l a n a  s u  i n t e r 
p e l a c i ó n  e l  s e ñ o r  L a ñ a  m u q u í s

Ilín e l  S e n a d o  s e  d i s c u t e  efl f e r r o 
c a r r i l  «le C a n f r a c .

B o l s a .  T r e s  p o r  l O O  i n t e r i o r  3 2  5 0  
O j O .

E l Corresponsal.

COMUNICADO.
20 de Diciernbrc’de  1881.

Sr. Director  de  E l Defensor  de G ranada . 
Muy señor  mió y  d i s t inguido amigo a p e 

nas  he leído en su i lustrado periódico el h e 
cho de haberse  negado por el por tero de este 
es tablecimiento la ent rada,  para  su  curac ión 
á un her ido conducido  por  agentes de au to r i 
dad,  he l lamado á este dependien te  para  cer 
c io ra rme  de lo ocurr ido,  y  manifiesta que  
en la ci tada noche se presentaron l lamando 
á la puer ta  sin que  d i jeran  fueran de órden 
públ ico ni tampoco condujeran  her ido al
guno .

Desearla Sr. Director se depu ra ra  este he 
c h o q u e  de ser  cierto p rometo  á V. por  mi 
par te  no quedará  sin correctivo para  q u e  en 
lo sucesivo no se reproduzcan  estos hechos.

¿Será V. tan amable  Sr. Director  q u e  se 
se rvi rá  dar  sus  órdenes para  que  se inserten 
en  su digno periódico las anter iores  líneas? 
en  esta creencia le ant ic ipa  las gracias su 
afect ís imo y S. S. Q. S. M. B.

J. Natalio Rail.

PUBLICACIONES.

L a  N i ñ e z .  La acredi tada revista de edu
cación y recreo La Niñez que  tan acer tada
m ente  dirige en Madrid el ilust rado escritor 
don Manuel  O so r ioy  Bernard  con t inúa  m e r e 
ciendo la aceptación del públ ico q u e  la favo
rece de dia en dia con inmensas  suscr icio-  
nes. Esta revis ta , ve rdade ram en te  notable 
por  todos conceptos,  vé la luz tres veces al 
mes,  publ icándose  en ella preciosos g raba 
dos, discre t í s imos’ar t ículos ,  cuentos ,  l eyen
das, poesías, charadas,  etc. etc. El ano de 
suscr ic ion,  50 reales; el semestre ,  28; y el 
t r imest re,  1 6 .—-Administ ración,  Mesón de 
Paredes ,  17, pr inc ipa l ,  derecha .

L a  I I ( i « ¿ r a c i o n  E s p a ñ o l a  y  A m e r i 
c a n a . — Bien merece ei ilus trado escritor 
don Abelardo de Cáelos, que  tan di screta
mente  dirige La Ilustración Española, el más 
cumpl ido  parabién por  el éxito de sus  t raba

jos. Esta  publ icac ión ,  sin r iva l  e n  nues t ro  
idioma,  es hoy cons iderada  c om o  u n a  de las 
más  completas  de su índole  q u e  ven la luz 
públ ica en el m u n d o  civilizado, y los a m a n 
tes del progreso,  las c iencias ,  las ar tes y la 
indus t r ia  hal larán s i em p re  en esta rev is ta  
una  entusiasta propagadora  de  los adelantos  
y de  la cu l tu ra  m ode rna ,  á la vez que  un 
medio  de seguir ,  sin q u e  la a tención se fat i
gue ,  el mov im ien to  intelectual y  político de 
iodas las naciones.

El ú l t imo n úm ero  es tan notable  como los 
anter iores  y está ú la a l tu ra  de la merecida  
fama q u e  dicho periódico ha conseguido 
Ent re  sus  magníf icos  grabados  d escue
lla la c o p ia d o  un precioso lienzo del p in to r  
a lemán H in n in g  q u e  se ti tula Jovialidad y 
Vejez. La atmósfera de una  tarde  b o c h o r 
nosa de verano,  fue causa  de q u e  el anc iano  
por tero de  u n  señor ial  palacio cayera  en p r o 
fundo sueño:  tres he rmosas  dam as  q u e  salen 
del palacio lo so rp renden ;  una  le c u b r e  la 
cabeza con sombrero  de gasas y  cintas;  otra 
le defiende de los rayos del sol con s o m b r i 
lla japonesa;  la más picarezca,  poniéndoso el 
ga loneado tr icornio y e m p u ñ a n d o  el bastón 
de borlas ,  se  para en cómica  ac t i tud  ante  el 
dormido  cancerbero:  tal es la escena re p re 
sentada  bellisí m a m e n  le en el soberbio cuadro  
cuyo  dibujo  reproduce  La Ilustración.— Es 
también  notable el g rabado  que  represen ta  
los sepulcros  do los Reyes  Católicos en la Ca 
pilla-Real do Granada .— Los precios de  s u s -  
cr ic ion áesle per iódico,  hon ra  de la l i t e ra tu 
ra y del ar te  tipográfico de España ,  son los 
siguientes;  40 pesetas al ano;  21 al semest re ,  
y 11 al t r imestre .  Admin i s t r ac ión ,  Carretas  
12,  principal, .  Madrid.

B f c c i o u a r i o  G e n e r a l !  IE í i ino lÓ£Í< ‘o .  
— Gonclu do el 2.° tomo de esta impor tan te  
obra,  se halla de venta ,  al precio de 190 r e a 
les, en su  Adminis t rac ión ,  calle de Atocha 
n ú m e r o  !35¡ ,  Madrid,  de donde  se remi te  
franco do porto y  certificado. El ú l t imo c u a 
derno  que  ha vis to la luz, es el 87,  c o r r e s 
ponde al tomo 3. '  y c om prende  desde las in i -  

1 cíales Kant á las Láid.
A n a l e s  «Se A g r i c u l t u r a .  Con t inúa  

publ icándose  con g rande  aceptación esta n o 
table revista quincena l  que  t an  ac e r t a d am e n 
te di r igen los d is t inguidos  agr icul tores  don 
Zoilo Espejo y don Diego Pequeño .  Precios 
d e s u s c r i c io n :  un año,  12 pesetas.  La A d m i 
ni s t ración,  Fuenca r ra l  97, pr inc ipa l ,  Ma
dr id .

L o »  v i n o »  y  l o »  a c e i í e s .  El úl t imo 
n ú m e r o  publ icado de  esta revista qu incena l ,  
del cul t ivo de la vid y el olivo, de la faLrica- 
cion de los v inos  y aceites y del comercio  de 
estos caldos en E spaña  y en el extranjero,  es 
tan no tab le  como los dos anteriores,  y  si su 
texto acredi ta  la i lus tración de los d i s t ingui 
dos escritores que  lo redactan,  sus  cond ic io 
nes mater iales  no acredi tan menos  á la i m 
por tante  cesa editor ia l de la Viuda é Hijos de 
don J. Cuesta,  en que  se confecciona. P r e 
cios de suscr ic ipn:  seis meses ,  26 reales; un 
año,  50. Adminis t rac ión ,  l ibrer ía  de Cuesta,  
Carretas 9, Madrid.

C r ó n i c a  «le l a  M u s í a n .  Esta  acredi -  
diatda revista semanal  y bibl ioteca musica l ,  
que ,  con merecida  aceptación dir ige el i l u s 
trado escri tor  don Andrés  Vidal y Si li rnona,  
cont inúa  cumpl iendo  br i l l an temente  todos 
los compromisos  q u e  contra jo  con sns  m u y  
num erosos  suscr i tores .  Sus  ar tículos de re
dacción,  son  c ier tamente  notables ,  no s i én 
dolo menos  las piezas de música  que  á cada 
número  ac o m p a ñ a n .  Precios  de suscr ic ion:  
el año,  81 reales; el semest re ,  45; el t r im es 
tre, 24. Adminis t rac ión,  Jacometrezo 26, 
Madrid.

GRÓNISA PARLAMENTARIA.
a O I V Q H S S O ,

Conclusión de la sesión del 19.
Rectifican n u e v a m e n t e  los señores  Cos-  

Gayon y Ministro de Hacienda.  El Sr. Ca rva 
jal consume  el segundo tu r n o  en con t ra .  Le 
contesta  el Sr. Rico.  Se ap ru eb a  el proyecto.  
Se levanta  la sesión.

Sesión del 20 de Diciembre de 1881.
Abierta la sesión de  esta larde á las dos, 

bajo la pres idencia  del Sr. Posada  Herrera,  
se leyó y aprobó el acta do la anter ior .

El Sr. Nido apoyó u n a  proposición de ley 
p idiendo se adopten medidas  cont ra  la filoxe
ra que  ha invadido el A m p u rd a n .

Se tomó en consideración.
También  se lomó en consideración una  

proposición de l e y  apoyada por  el Sr. A b a r 
ca, a u to r i zando  al gobierno pa ra  concederse  
en subas ta  la const rucción de un  fer rocarr i l  
de Oviedo á Santander .

As imismo se tomó en consideración otra 
proposición de ley,  apoyada  por  el Sr. Perez
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Caballero,  autor izando al ayun tamien to  de 
Toledo para  contratar  un emprést i to.

El Sr. Vi l lanueva pidió var ias expl icacio
nes al minis t ro  de Ul t ramar ,  acerca de  la ex
t inción de Una part ida la 1ro facciosa en Las 
Villas.

El señor  minis t ro de U l t ramar  dijo que  no 
podio añ ad i r  explicación a lguna  á  las n o t i 
cias de carácter  oficial contenidas  en un te
leg rama  publ icado por  la prensa.

Dijo que  no teniendo otras not ic ias,  no p o 
día d iscu t i r  sobre las hipótesi s sentadas  por  
el vSr. Vil lanueva .

El  Sr. Alonso Pesquera  pidió al minis t ro  
de Fo m en to  que  traiga á la Cám ara  el p r o 
yecto dal ferrocarri l  de Valladol id á C ala ta - 
yud ,  á f i n  de q u e  pueda  estudiarse,  c o m p a 
rándolo  con otro proyecto,  sobre el q u e  ha 
de da r  d ictámen una  comis ión ,  y  c u y a  c o n 
cesión no cuesta nada  al Estado.

El Sr. Zayas  pidió también  el expediente  
del ferrocarril  de  Linares  á P u e n te  Genil.

El  Sr. Rodr íguez de ios Rios hace algunas 
observaciones,  que  fueron contestadas  por  
el señor  minis t ro  de la Gobernación,  sobre 
la m ane ra  cómo se habia  cumpl ido  el d e c re 
to p a r a  la reorganización del cuerpo  de te lé '  
gratos pidiéndole  que  lo reformase .

El  señor  conde de Tor repando pidió al se
ñor  minis t ro  de U l t ramar  que  reformara  los 
aranceles  de aduanas  de Puer to-Rico.

El  Sr. Vi l lanueva preguntó  al señor  m i 
nis t ro  de Ul t ramar  si era  cierto el telegrama 
de la Habana  de 17 de Diciembre par t i c ipan
do haberse  entregado un cabecilla, y  ser  r e 
mi t ido á la Pen ínsu la ,  cuyo te legrama se h a 
bia  dicho que  era oficial, y eti él encont raba  
el d iputado por  Cuba s u m a  gravedad.

El  señor  minis t ro contestó que  habia  p e 
dido al gobernador  general  de  Cuba  expl ica
ciones sobre este te légrama,  que  aseguró era 
oficial.

El Sr. ü a b a u  rogó al minis t ro de U l t r amar  
manifestase  si es taba dispuesto á inc lui r  
eu  los presupuestos  una  partida des t inada  
sat isfacer los alcances del ejército de C u b i .

El  señor  minist ro contestó que  necesi taba 
tomarse  algún t iempo para contestar.

Los Sres.  Carvajal ,  Canalejas y Vivar  p re 
sen ta ron  exposiciones.

Después de aprobados  los d ictámenes  que  
estaban puestos  á  la órden del dia, se s u s 
pendió  la sesión hasta  las cinco de la tarde, 
hora  en que  se reanuda  para  r eun i rsee l  Con
greso  en secciones.

S K 1 V A . O O .

Sesión del dia 19.
Se aprueba  el acta anter ior .  Él Sr. Mena y 

Zorr i l la  ret ira su enmienda  sobre i n s t r u c 
ción públ iaa.  El Sr. Santa  Ana pide un  i n 
dul to  general  para  la prensa.  Se pone á d i s 
cusión el p resupuesto  de Fomento .  El señor  
Caldo presenta  una  enmienda  en la que  pide 
se au m e n te  el sueldo de los maest ros:  es d e 
sechada ,  así como también  otras dos en las 
que  se pedian se consignase un capi tulo para 
mater ial  de escuelas rura les  y  que  los de re 
chos académicos  de los inst i tutos  cor ran  la 
m i s m a  suer te  que  los de facul tades.  C om ba
ten el presupuesto los Sres. Marqués de C a m 
po Grande,  Marqués de Vil lamejor ,  F e r n a n 
dez Castro, La Orden,  Conde de Tejada,  Bar-  
zanal lana.  El presupuesto  es aprobado.

S.g levanta  la sesión.

dos d ictámenes  de la comis ión  de actas y  se 
dá lectura del proyecto sobre  impuesto  de 
cédulas  persona les ,  ab r i éndose  discusión so 
bre  este proyecto.

El Sr. marqués  de ü r o v i o  hace breves  o b 
servaciones sobre la total idad del proyecto,  
adv i r t i endo  q u e  no es mi á n im o  entorpecer  
la marcha  que  lleva la discus ión de los p r o 
yectos de Hacienda.

Queda aprobado el proyecto de impuesto  
sobre cédulas  personales.

Sin discusión se ap rueba  as imismo el p r o 
yecto referente á la rebaja  del descuento al 
10 por  100 á  las clases act ivas  y pasivas .

El Sr. Ribó habla  b revemente  sobre  el 
proyecto de supres ión de los portazgos.

El Sr. Alauv de la comisión,  contes ta  al 
Sr. Ribó.

Apruébase ,  sin d iscus ión,  el proyecto re 
lativo ¿ la contr ibuc ión  industr ial  y de  co
mercio.

El señor  conde de Casa-Valencia expone  
una  d u d a  que  alberga sob re  el proyecto r e 
ferente á  la contr ibución d e  inmuebles ,  c u l 
tivo y ganader ía .

El Sr. Ruiz  Gómez,  presidente de  la c o m i 
sión,  aclara la duda  del s e ñ o r  conde de Casa- 
Valencia.

Abierta  discusión sobre el proyecto d e  r e 
forma de  la v e n t a  de tabaco,  el Sr. Bravo  
(D. Emil io)  im pugna  en breves pa labras  el 
a r t ículo p r imero ,  s iendo  contestado p o r  el 
Sr. Ruiz  Gómez.

Apruébase  sin [d iscus ión  el proyecto r e l a 
tivo al impuesto sobre la  sal, é igua lmen te  
el que  autor iza  al gob ie rno  para sat isfacer  el 
pago de de te rminadas  deudas .

El s e ñ o r  m a r q u é s  de Orovio i m p u g n a  el 
p royec to  respectivo á la supres ión de  rifas, 
defendiendo con especial interés 1 a q u e  se 
conoce con el n om bre  del hospital del Niño 
Jesús,  cuya fundadora ,  le  señora du q u e sa  pe 
Santoña  ha  edificado un establecimiento c a 
ri tativo en Madrid pa ra  los n iños ,  con el 
Fomen to  de  esta rifa.

El señor  minis t ro  de Hacienda expone  las 
razones que  le han  impulzado  é p resen ta r  el 
proyecto sobre  sup re s ión  de rifas.

Rectifican los Sres. Marqués de Orovio y 
minis t ro  de Hacienda,  quedando  aprobado  
e! proyecto.

Sin discusión se a p r u e b a  el proyecto sobre 
re forma para  la contabi l idad de  los p r e s u 
puestos,

E l  señor  Pulo], R e rn a b é  im pugna  el p r o 
yecto r e fo rm ando  las bases del impuesto  de 
consumos .

El señor  Riiiz Gómez contesta al seño r  P o 
lo Bernabé.

El señor  m in i s t ro  de Hacienda se adhiero 
á la contestación dada p o r  el seño r  Ruiz  Gó
mez. á la hora  de ce r r a r  este alcance.

tió también  el Pres idente  del Congreso señor  
Posada Herrera,  se trató de las variaciones 
pa r lamenta r ia s  y  de los t raba jos  q u e  debían 
aplazarse  para  después  «lo t rascur r ido <d 
in te r regno  pa r lamenta r io .  Mañana t e r m i 
n a rán  en el Senado los debates económicos 
y quizás  pr incipie  la d iscus ión  del fe r ro 
carril  de Canfrac.

El jueves próximo se suspenderán  p r o b a 
b lemente  las tareas pa r l amenta r i a s  por  t i e m 
po indefinido con la fó rmula  de «se avisará d 
domicilio.»■ La opinión del Sr. Posada  H e r r e 
ra, aun  sos tenida por  a lgunos  sobre la nece
s idad ó conveniencia  de que  la suspens ión  se 
haga  por  decreto,  no prevalece.  El dictámen 
relativo á juicio  oral y públ ico se leerá antes 
de suspendease  las sesiones,  pero según  le 
tengo anunc iado  repe t idamente ,  se aplazará  
su discusión hasta la reanudac ión  de las se
siones.  Mis informes van resu l tando  exactos.

Hoy se habla  de la d imis ión del Director  
de Correos D. Cándido Martínez. Anoche no 
asistió á su  despacho pero a for tunadamente ,  
como decía esta tarde un  in tencionado escr i 
tor, no fue á ver le  el Sr. Gañamaque .

El apel l ido Mart ínez s u e n a  por  todos los 
ámbi tos  de los c írculos  polít icos. Quien no 
habla  de D. Cándido habla  de Alonso Martí 
nez, (cuya existencia minis ter ia l  se considera  
garant ida :  solo hasta  Enero)  ó de Mart ínez 
Campos cada vez más p ropenso  á g e n ia l ida 
des que  p rocura  t empla r  r l  S r .  Sagasta .  Ni 
el minis t ro  de Gracia y  Jus t ic ia  ni el de  la 
Guer ra  pueden  hacer  a larde  de segur idad  en 
los puestos  que  hoy desem peñan  y á pesar  
de cuanto  digan a lgunos  periódicos el c o n 
flicto s igue en pié por  más  que  su resolución 
se h a y a  aplazado por  no a m e n g u a r  quizás 
las alegrías, propais  de las p róx imas  fiestas.

Se ha  encont rado u n a  fó rmula  en el p r o 
yecto sobre reemplazos  más  conci l ia tor ia  
que  la del juic io  oí al.  Merced á esta c o m b i 
nación en la cual  se ha mostrado el general  
Mart ínez Campos menos  . intrans igente  que  
el Sr. Alonso Mart ínez se con ju ra ra  una  de 
las tormentas  q u e  amenazaba  des t rucción y 
m uerle.

No pasa nada  notable:  pero todo hace creer  
que  el mes  de Febrero  está l lamado á hacerse  
célebre  en los fastos do la polí tica española.

Puede  ser  q u e  esté dest inado á l lamarse 
el mes de la crisis.

El Corresponsal.

do Cuba.—Parada, Antillas.—'El general gobernador 
militar, Suarez.

Oluüei'vucioneR meteorológica« de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros 711*41.—Direc
ción <lcl viento, NE.—listado del ciclo, Nubes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 7‘2; 
al sol, 10‘0.~Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 3 5; á las tres de la tarde, 6‘2.

Cambios <3e la P laza  de ayer. Adra, Alican
te, Almería, Cartagena, Córdoba, Motril, Murcia y 
Santander, R2 d.; Madrid y Málaga, R4 d.; Barcelo
na, lp lb ., todos ocho dias vista.—Tipo pava des
cuentos c.i esta sucursal, 5 por 100 anual; id. para 
préstamos, 4 por 100.—M. A.

AJüsómliga 2 a  y da. Dia 21 de Diciembre.—Ba
tatas, de 14 á 16 reales arroba; castañas, de8á9 ; 
higos, de 14 á 18; naranjas, de 6 á 9 reales ciento; 
limones, de 5 á 7.

M atadero  público. Precios de la baja del dia 
21: Carnero, 1*50, peseta; borrego 0'0Q; vaca l ‘;75 
Ternera 1‘80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo en el dia de ayer.

A lbóndiga de g ranos. Dia 21 de Diciembre.— 
Trigo, de26‘05 á 28*34 pesetas el hectolitro; cebada, 
de 13 25 á 14*63; habas, de 12*80 á 13*00; maiz, de 
12*50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13*00; ceuteno, de 13 á 
1350.

CARTERA  OFICIAL.
EKoletin Oficial de ayer. Gobierno militar.— 

Circular á los alcaldes de los pueblos para que obli
guen á los mozos destinados al servicio clel ejército 
eu Ultramar á reconcentrarse en Granada para el dia 
25 del mes achual.

Relación nominal de

((E

Sesión del dia 20 de Diciembre.
Abierta la sesión á la u n a  y  media  de la 

tarde bajo la presidencia del señor  m arqués  
de la Habana ,  se leyó el acta de la an te r ior  
q u e  fué  aproba.

Dióse cuenta  del despacho ordinar io .
El señor  conde de Casa Valencia dir ige dos 

pregun tas  al Gobierno;  una  q u e  se relaciona 
con el estado de la catedral de Sevilla  y otra 
sobre el tratado de comercio pendiente con 
Francia .

El señor  minis t ro  de Marina manifiesta que 
p o ndrá  en conocimiento de sus  compañeros  
de Gabinete  las preguntas  del señor  conde de 
Casa-Valencia.

El Sr. Galdo presenta  una  exposición de 
la sociedad económica de la provincia  refe
rente á las Cajas de Ahorros.

Ent rándose  en la órden del dia  se  ap rueban

Madrid 20 de Dic iembre  de 1881.Sr. Director de El Defen so r .
Muy señor  mió: La discusión de  p r e s u 

puestos 1ra te rminado en el Congreso.  Hoy se 
han aprobado otros t res  proyectos e c o n ó m i 
cos; el ’de procedimientos  en las rec lamacio 
nes  adminis t ra t ivas  con t ra  la Hacienda,  el de 
crédi tos  concedidos p o r  medidas  g u b e r n a t i 
vas á los7presu puestos de  1879 á 80 y  1880 á 
81, y el que  concede á  los cont r ibuyentes  el 
derecho de retraer  las fincas ad jud icadas  al 
Estado en pago de débi tos  de cont r ibuc iones ,  
sobre n in g u n o  de d i chos  d ic támenes  ha h a 
bido debate.  No p u e d e  darse p b r  c o n s i 
guiente  mayor  ce ler idad ni m a y o r  pa t r io t i s 
mo en las oposiciones.  Los oblruccionislas de 
todos los países t ienen no poco q u e  aprender  
en el buen ejemplo de  las córtes españolas.  
La alta Cámara  no de ja  de imi tar  á la Camb
ra popular  y tal es la rapidez ,’que  despl iega 
en el desempeño de s u s  funciones,  que  a n o 
che anunció  en pleno Consejo de min is t ros  
el señor  marqués  d e  l a  Habana,  q u e  no h a 
bia necesidad de ce lebra r  en el Senado  se 
siones dobles  y que  bas tar ían  para que  c u m 
pliese perfectamente  s u  cometido el que  ce
lebrase seis horas d ia r i a s  de sesión.
_ A propósito del c i tado Consej al cual asis-

los individuos destinados í  varios milagros. 
Ultramar por cualquier concepto, que el dia 25 de
ben hallarse concentrados en Granada.

Juzgados.—Requisitoria del Juez de 1.a instancia 
del Campillo, llamando á D. Serafín Puga.

Edicto del Juez decano de esta ciudad declarando 
se sacan á subasta varios géneros de comercio, jus
tipreciados en 84.656 pesetas.

Ayuntamientos.—Edicto del alcalde de Motril 
dando á conocer las altas y bajas ocurridas en el cen
so electoral del distrito en el presento año.

fiüdicto. D. Mariano de Zayas, etc, Hago saber:
Que acordado por dicha Corporación en sesión de 3 
del corriente se construyan ó cerquen con tapias los 
solares que existan dentro de la población, en el 
plazo más breve, apercibiendo con multa á los pro
pietarios que no lo verifiquen, he dispuesto para ello 
establecer las siguientes reglas.

4.a En el término de un mes, á contar desde esta 
fecha, están obligados los dueños de los expresados 
solares á construir edificios ó cerrarlos con tapias á 
á la altura legal, presentando previamente solicitud 
y planos de edificación, para marcar las líneas y lle- 

j nar los requisitos legales.2. a 1.03 que no obedezcan esta determinación, serán multados con el máximo que la Ley prescribe.
3. a Quedan sujetos á disposiciones todos los pro

pietarios que en lo sucesivo tengan solares, corrien
do el término del mes que se fija en la condición 1.a 
desde el dia en que se les notifique para que ejecu
ten las obras citadas.

4. a Si á pesar de apurados I03 recur.-os expresa
dos de que la Autoridad tiene que valerse para me
jorar el ornato y policía de esta Ciudad, no se con
siguiera, habrán de ponerse en acción los demás 
que las leyes establecen y se marcan para cuando se 
da por abandonado un solar, enajenarlo en subasta 
y lograr el objeto de la anterior resolución.—21 Di
ciembre ele 1881.—Zayas.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Juan Jimeno, C. T. C. del 2.° Depósito de Instruc
ción y Doma.—Hospital y provisiones, capitán 2.°

CULTOS.
Dia 22.—San Demetrio, mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario; 

á las nueve misa cantada, á las cuatro rosario, salve 
y letanía.

En la Real Capilla, Catedral y San Justo, Misa de 
renovación y bendición con S. D. lil.

En Santa María de la Alhambra é iglesias do cos
tumbre se reza el rosario.V isita, dk l a  C órte dk M a r ía .

Nuestra Señora de las Necesidades, iglesia de San
tiago.

El dia 22 está el Jubileo de las 40 horas en la igle
sia del Sagrario.

En Santa Escolástica. Carmelitas calzadas, la Pie
dad y San Ildefonso, á las7 misa de aguinaldo.

SAN DEMETRIO, MARTIR.
San Demetrio, conocido en la iglesia griega con el 

titule de Gran Mártir, tenia su cuartel en Tesalóni- 
ca, ciudad distinguida por haber sido santificada 
con la predicación de San Pablo, y queriendo en 
aquella capital imitar la vida do los apóstoles, se 
constituyó predicador de la fé.

Presentándose el emperador Maxímiano en Tesa- 
lónica de regreso de Roma, quiso dejar señales do 
crueldad contra los cristianos. Los soldados á quie
nes el emperador tenia encargado los buscasen, ha
llaron á Demetrio predicando la íé de Cristo, y le 
presentaron al emperador al tiempo que iba á la bár
bara diversión de los gladiadores, quien por no pri
varse de aquel horrible espectáculo mandó le me
tiesen en una cámara hasta la vuelta. Ejecutóse así, 
colocándole en un lugar lleno de inmundicias y ani
males ponzoñosos. Volviendo el emperador del es
pectáculo, le dieron cuenta del cristiano detenido de 
su órden, y sin más juicio mandó le quitasen la vida 
á lanzadas. Así se ejecutó, año de 304. Abandonan
do el cadáver, los cristianos le recogieron y sepulta
ron secretamente, siendo después descubierto por

SECUNDO ANIVERSARIO.

El dia 23 del actual  y en la 
iglesia de San Mallas, es tará de 
manifiesto S. I). M. en forma 
de jubi leo  ex t raord inar io ,  por  
el a lm a  del señor

D. MANUEL RODRIGUEZ
B o lív a r.

Los señores  sacerdotes  que  
en el citado dia é iglesia q u i e 
ran  apl icar  el Santo Sacrificio 
de la Misa por  el a lm a  de dicho 
señor ,  rec ib i rán  el es t ipendio 
de 8 reales.

ESPECTACULOS.

T eatro  P rincipal. Gran función para hoy.— 
ADRIANA, drama en cuatro actos.—Terminando 
el espectáculo con un divertido FIN DE FIESTA. 
—A las ocho.—Entrada principal 3 reales y 8 mara
vedís.—Idem de Paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imprenta de E l Defensor de Granada.
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10 REALES SEM A N A LES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO, 
s© a d q u ie re  c u a l q u i e r  n i o d d o  

de  Ha» I« ^ í(in in s  m áq u in a«  
p a ra  cosen* d e

k l í  m  
comí».* LiBüii f l  1  m u-m i

Sucursxles en todas las capitales de provincia.

Á ^ A  -De  s e g u r o s
Q M lñ Ñ T Íf& S .CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DK RYN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—1# años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, curo 
sapital social de 30 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—líl gran desar
gollo de sus operaciones acredita la confianza que lia 
oabido inspirar al público en los 10 años que llevad« 
existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
diosas: oficinas, calle del K»lr!-
lio, n es mero G.

SA N CH EZ,
TLJ&rxr&GbTEt.AJCB'KDf JZKIEEJ £3. I V t .

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO,
me Iba lomsUutado á la  enile 

de la  Colcha 80 .
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra, 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presento y próxima estación de 
Invierno.

fPova »choras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presentadlos casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos. *

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor' arrasado, en for
mas de última.novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelo» y corbatas.

fija ra  caballero»:
Pantalones ingleses y del país, tricots, ehiviots, 

vicuñas, gorgas, puntos y demás tejidos nuevos, 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuteo y abaca, desde tres reales Yara.

En todos los artículos se. encontrará la mucha 
eeonomía en precios que .tiene acreditado esta casa.

H*nra m uestras y encargos, d irig irse  á ¿Mi
guel ¡López y üüormnno.

iJ IJ e s p í

3LOS

VIMOS, ACJUARmEHiraS f  VDÍAGRB3 SU Pm iO R ES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de  las bodegas del  Kxcmo.  Si*. D. José Genaro Villanova,  p remiados  en la Exposición R e 
gional de Cádiz, con m e d a l l a d o  piala. Se vende por  cuenta  del propietar io en el depósito 
establecido en la Puerta  Real, frente  á  la confiter ía  de los Sres .  López h e rm anos ,  de las c l a 
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.

Id. id. de 3 . “ clase  m u y  aceptable. 
Id. seco de 22 g rados ...........

Arrob. Bot.

140 10 rs.  i
75 7 » ’
55 5 »

60 >

4 40 » i

VINOS.
Arrol). Bot.

Jerez seco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  . . to
Tinto añe jo. .  . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 70
Lágr im a  e s p e c i a l . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 75
Moscatel .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 65
Blanco s e c o .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . 36

t rs 6 » 6 » 
o 4 50 

4 » 
4  »

SOLUCION AL CL0RH I0R0 FOSFATO 0E CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejarnos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irnocmplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escroíulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor. ,

E L  L E O N .
COÜPASÍA lili SEGUROS Á PIUSAS FIJAS.COSTRA IXCK PIQ S Y LAS EXPLOSIONÉ DEL «AS,DEL HAYO Y DK LOS APARATOS DI VAPOR

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, atenúe dt POpera, 

y en Lóndres, 5, Lolhbury.
Capital social, 1 0 0 .0 0 4 > ,0 < 8 0  «le reales. 

2'onc'o* de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra ol inaen- 
dio y centra «1 fuego del cielo, todos l«s bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante tina prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del ray« y la 
délos aparatos ds vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON lia recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 redes. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, num. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobe» la ¡»rima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor do* Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

LA¥  A M E R I C A N A .
P e r i ó d i c  o  e s p e c i a l  d e  b e l l a s  a r l e s  

y  a c t u a l i d a d e s .
BiRECi'OI!, I). ABEJ ARDO DE CÁU10S.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, á la vez que uu medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

CONFITERÍA Y COLONIALES, .
L o p e *  E l e m i n u o t t .P uerta  R ea l .

Los dueños de este establecimiento participan á 
sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de Hnmburgo y de Normandia en latas de 
1 it 28 libras. Pastas para sopa y purés: licores dei 
país y extranjeros. Tinos de Jerés, ¿Manzanilla, Bur
deos, Champagne, etc., etc.

También ¿frecen como producto de su casa, los 
mantecados extra do limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo va
lenciano y la especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y caprichosas cajitas francesas y dulces 
dei mismo país. ,

LA RODA ELEGANTE ILUSTRADAPERIÓDICO ESPECIAL DE SEÑORAS, SEÑORITAS Y NI ¿ÑOS.
Pub l ica  las ú l t imas  modas  de Par í s ,  en 

ar is tocrát icos  f igur ines  i luminados ,  gran c o 
lección d e  pat rones de t amaño  na tura l ,  m ú l 
t iples dibujos  para  bordados  y labores  de 
aguja ,  música ,  novedad,  revista de sa lones y 
teatros,  por  todo lo cual es considerado como 
indispensable  en toda casar le  famil ia .

Precios de suscr ición:  P r i m e r a  edición de 
lujo, un año,  40 péselas; seis meses,  24; tres 
meses ,  11.

S egunda  edición,  de lujo, un año,  30 pe
setas; seis meses,  16; tres meses, 8  50. T e r 
cera  edición económica:  un año,  20 pesetas; 
seis meses,  4 0 ‘50; tres meses ,  5 ‘50.

Cuar ta edición económica:  un año,  15 p e 
setas; seis meses .  8; tres meses,  4 ‘25.

Se susc r ibe  en las pr incipales  l ibrer ías  de 
Granada  y  en la Adminis t rac ión de La Moda, 
Carretas ,  12, pr incipal ,  Madrid.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS < VIÑAS*
empecíales para postres, té y eafé.DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS
TONICO-GENITALES.

Célebres pildoras del especialista Dr. Mora
les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Mr. M orales, C arreta», ÍI9 ,
M adrid.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.A im a e cu  <3© rio vedadles ©sí géiaeros «leí K ei ?a« y  extran jero s.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en binas, tricots, telas 
de lana y seda eu listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo v veludi- 
Uos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, ehiviots, pantalo
nes ingleses y del país, palctots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas .chalinas 
y  chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri* prolijo' enumerar.

Tapice» y  alfombra» sin com petencia en 
gasto» y precio».

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

FOTOGRAFÍA3 3 2 3  JT. G A I M I P Í T O ,
fotógrafo de cámara do S M. y premiado ea varasi 
Exposiciones.

EBnerta  ESeal, miau. 1>.
Retratos INSTANTÁN ROS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el dc  ̂
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliacioícs aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho ae 9 do la mañana á 

4 de la tarde.B* pieria' Bical, n ú m .
íjiL DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
S'Jsituada en la calle de Pavancras, ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, doude encontrarán un gran
dioso surtido y  altas novedades eu sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

PARA LAS PASCUAS.  •
E n  la  calle de la Albóndiga,  n ú m .  39, se 

expenden  mantecados  de An tequera  de  c a 
nela ,  l imón,  na ran ja  y chocolate,  así como 
roscos de v ino ,  que  tanta  aceptación t u v i e 
ron el año an te r ior ,  al -precio de 5 reales 
libra.

Hay además  un gran sur t ido  de tur rones  
procedente^ de Valencia  y Alicante,  á p r e 
cios convencionales .

INTERESANTE.
Acaba de llegar el acredi tado Francisco 

Cremades,  que  ofrece desde  hoy á sus  n u m e 
rosos consumidores  los legítimos tur rones  
de Gijona de todas clases, peladillas, avel la
nas  y  anices, qne  desde  hace 46 años viene 
espendiendo en el cuar to  n ú m .  á de la posada  
de la Nave.  Le advier te  al públ ico para  que  
no se deje engañar ,  que  este es el ún ico Cre
mades  que  v e n d e  tu r rones  en Granada.

Calle de la Albóndiga,  posada de la Nave, 
n ú m .  1.

PILDORAS DE LOURDES.
purgantes.AXTI-BILIOSAS, DEPURATIVAS

De acción fácil y segura, tole
radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias, y se 

| remiten por el Correo á cambio de sellos.
Depósito, Dr. orales, Carretas, 29, Madrid.

COMPAÑIA ' D E L ' S O I

PIHUA FIJA. m\\ p i j a .
DE-SEGUROS CONTRA INCENDIOS,

del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París,, rué de Clrntcandun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden do 10 de Di
ciembre de 1829, y eu España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, fl'íft.ÜíO 
importando &‘2.S7¿S.a4í>3s poseías y '<11 céntimo». 

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provi ncia Jaen y Almería

POR EL PROPIO COSÉGBERO.

En el ant iguo  y acredi tado establecimiento 
de a?cSi|)© Á i e v a ,  s i tuado cu la calle de 
Recogidas, n u m e r e  4, se reciben q u i n c e n a l 
mente  grandes  remesas  de v ino,  en bolas 
preparadas  al electo, de las bodegas que  el 
dueño  del despacho posee en Valdepeñas ,  y 
cuyas especiales condic iones  les hacen s u p e 
r iores  á enantes  con el mismo n o m b r e  se 
venden en esta capital.

Precios ,  36 rs. a r roba  y 9 rs.  cuar t i l la .PRIMER DICCIONARIO GENERAL ETIMOLÓGICO
DE LA LENGUA ESPAÑOLAPOR

DON HOQUE BARCIA.
Esta importantísima obra se publica por cuader

nos semanales: están concluidos los dos primeros to
mos, elegantemente encuadernados, y se venden al 
precio de 170 y 180 en Madrid y 180 y 190 en pro
vincias, donde se remiten francos deporte y certifi
cados. Los pedidos se dirigirán á los señores Faqui- 
neto y  Compañía, Editores, Atocha, 135, entresue
lo, Madrid.

ii ítiuúuujiuiilT DE SIMAN!
caiiS© di© ¡Uüaíias, n ú m e ro  2.

esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, si* compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan"y la extraordi»a- 
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se lc*pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ue todas clases, 
á los precios ordinarios.

CERERÍA
DE VICENTE P ERA LES CALATA'YUD.

Calle «3© 38cuatí©z &ubicz9
depósito de géneros de punto y abanicos.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11. «
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo'establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas,"milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

EíNF ÍJIE D A D E S d e l  p e c h o
J A R A B E  B E  O ‘€ 0 A L

Alivia r á p id a m e n te  y cura  las TOSES a n 
t iguas y  rebeldes,  catarros  agudos  y crónicos,  
asma,  ronque ra ,  i r r i taciones de gargan ta ,  
dolores y opresión del pecho, cansancio  y 
esputos  de sangre ,  la TISIS suspende su m a r 
cha  dest ructora.  EL JARABE de O'CON. es 
considerado como el único t ra tamiento  para  
la curac ión de las diversas afecciones de los 
órganos respiratorios . Depósito, bot ica calle 
de Pueutezue las ,  Granada.Su componen  pianos y  a r r ao n iu m s .  Cuesta 

de Santa  Inés-, 7, bajo.


